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Guayaquil, 02 de enero de 2020. 

SEÑORA ABOGADA 

JUANA DE DIOS CERCADO BALLADARES 

Ciudad.- DD 7 2 

De mi consideración: 

| | 
| 
| 
l 

. : | o es 
Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

UNITEL S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la 

Sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, 

entre las que figura ejercer individualmente ta representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizo el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 17 de enero de 1992, 

inscrita en el Registro Mercantil el 25 de marzo del mismo año. 

| 
Atentamente, 

| 
1 

' 

SR. MANUEL ALEJANDRO ARMIJOS GARCÉS : 
! 

t 
SECRETARIO AD HOC ' 

I 
I 

| 

| 
Acepto el cargopara el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
ji DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.614 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto 'en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNITEL $S.A., a 
favor de JUANA DE DIOS CERCADO BALLADARES, de fojas 13. 406 

a 13.409, Libro Sujetos Mercantiles número 2.254, 

, 
' 

ORDEN: 6614 : 

t 

a DODIM 

DA 
Y n4xaDPDe 

IIS Ab. Carla Rea Rodríguez 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A OS DELEGADA LIS PRIVA AMO DN VRALADaRSoba - 

a RE. 
| 

Guayáquil, 11 de febrero de 2020 ; 

: REVISADO son Y : - o 

í ye 

.s 1 , 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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! Miguel F H, Alcivar y Fco. de Orellana 
nba rana 

    
  

 



  

  
OS ATENDIS 

Pra SO 
pra 

HORA 

26 FEB 2020...   

 


